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EXP-UNC: 0039009/2016

Córdoba, 2 O DIe 201

VISTO:

El expediente N° 0039009/2016 donde se solicita la compra de diversos
artÍCulos de Informática; y

CONSIDERANDO:

Que se solicitaron presupuestos a las firmas: Flex Net SA, Main Cable SA,
Mega Music SA, Mundo Fix SRL, Nuñez Lara Monica Alejandra, Jeiji Jorge Eduardo,
Riera José y Gerardo Colinas e Ileana de Bastiani SH,

Que por Expediente-UNC: 13790/2015 correspondiente al programa Secyt
quedaron pendientes de ejecución parte del proyecto 471,

Que por la envergadura de la compra puede realizarse en forma directa por caja
chica o menor según Ordenanza HCS OS/2013 y Resolución RR 1218/2016,

Que se cuenta con los fondos necesarios para afrontar dicha erogación.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RE S UEL V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la compra por caja chica o menor a las siguientes firmas: Jeiji
Jorge Eduardo por un monto total de pesos siete mil setecientos ($7.794,65), Mega
Music SA por un monto total de pesos veinte seis mil seiscientos setenta y uno con
44/1 00 ($26.671,44), Flex Net SA por un monto total de pesos ocho mil seiscientos
catorce con 85/100 ($8.614,85), Núñez Lara Mónica Alejandra por un monto total de
pesos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y cinco con 00/1 00 ($52.145,00) Y Riera José
Andrés por un monto total de pesos dos mil setenta y cinco con 00/1 00 ($2.075).

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones de la firma Mega Music SA serán afrontadas hasta un
monto de $22.622.35 con fondos pendientes del Secyt pertenecientes al proyecto N°47 1.
El resto de las erogaciones serán afrontadas con Fondos de la Facultad.
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